
  

  

AYANCAY 2- 130 Y Y CATAMBUCO 
CUENCA - ECUADOR 

Cuenca, Mayo 16 del 2015. 

  

Señor / 

Luis Agustin Álvarez Brito ) 27 + 
Cuidad.- 

jano De mis consideraciones; 

Cimpleme informarle que de conformidad con lo establecido en al Articulo 24 literal 
bi la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañia de Taxis Cristal 

“CRISTAXI" S.A. celebrada el día martes 28 de abril del 2015, Usted ha sido 

designado para el periodo estatutario de dos (2) años, como GERENTE GENERAL 

de la misma, correspondiéndole como fal representarla legal, judicial y 

extrajudicialmente, a más de adquirir todas las atribuciones y obligaciones que el 

estatuto social determina para esta función. 

  

  

    

  

le escritura pública autorizada por el b 

E 3 Patricio Vallejo Moscoso. el 23 de abril ; 
del 2012, fue e aprobado por la Intendent de Compañías de Cuenca, mediante E 

La indicaiddompañía se constituyó meda 
    

   

  

Registro Mercantil del mismo cantón, ., bajo Si número 294, el 07 del mismo mes y 
añ BA 

  

    

  

  

hn Homero Cofónel iglesias 
Presidente “CRISTAXI" 5.A. 

    $r. 

  

Aceptación.- En esta fecha ACEPTO desempeñar la función que mediante este 

nombramiento se me hace conocer    
   

  

a NFL e es 

A : Sl 5 
Luis Agustin Alvarez Brito S CURE o 

. > a A RIE E CL. 0101398477 a MERCANTIL E: 
CUENCA 

5, SS 
Agra     

2820 957 / 2833 043 / 2820 910 O 0997 965 524 VE-mail: ciacristaxisaohotmail.com 

  
  

 



  

  

Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 8178 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

- 6111 

19/06/2015 

1377 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS    
  

  

  

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: y 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TAXIS CRISTAL CRISTAXI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALVAREZ BRITO LUIS AGUSTIN 
IDENTIFICACIÓN 0101398477 / 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (AÑOS): DOS AÑOS         

3.__DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA |, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: 

  

      

   

SN 
S Y“ 

  

  

FECHA DE EMISIÓN: PUENCA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 . ES a 
' pS *. 

( : = NERLAVAR 
e <uouis U bol , 3 , PENSO E 

== 3 MERCANTIL E 
e MARÍA ICA VAZQUEZ LOPEZ 2 CUENCA ,, E 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA e, Pe 

Are 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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